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DIARIO DE BARCELONA} 

Del 1 unes 1 8 de agosto de r8t 7. 

San ,/gapito mártir , y Santa Elena ｅｭｰ･ｲ｡ｴｲｩｾ＠ t•tuda. 
Las Cuarenta Horas están e o la igle&ia de nue,tra S .ñora de Iafanttn 

Huérfaaoa : se reserva á las siete. 
Sale el sol á las 5 h. 1 r m. , y se pone 6 las 6 h . 4 g m. 

1 Duo bono. 
Termómeuo. Barómetro. V;ento' y Atmósfera. 

1· -
16 11 nocbe. 21 gracf.. 5 28 p. t l. S. O. seremo. 
1 7 C:í mañana. 20 3 ¡IJ 1 2 E.N.E. f. v. cub.llovis 
id. 2 tarde. 22 4. s!J t ｾ＠ S. E. nubes. 

ESPAN.t. 
Madrid B de Agost11. 
ARTICULO DF OFICIO. 

Circular del Ministerio de Guerra. . 
Coa mottvo de la reconquista de la plan de Cartagena de Indias el 7 ele 

ｾ･｢ｲ･ｲｯ＠ de 1 B 1 6 por las tropas lleales 'las 6rdenes de los teníe¡Jtes genera
les D. Pablo Morillo, general 'en gefe del egl!reito expedicionario ea Costa. 
irme, y D. Francisco de Mootalvo, vire y del N ue'V,O reino de ｇｲ｡ｾ｡､｡Ｌ＠ fue • 
ron arrestados en ella varios individuos de los que principalmente infitJyeroa 
en la aubatraccion de dicha ciudad y au provincia de la obediencia al Go• 
hierno legítimo, en la continuacioo de la rebelion, y en la resistencia abierta 
Y prolongada con q11e disputó su oeupacion á las tropas del Rey; y se pro
cedió ' formar el corre&pondieote proceso á nueve de los priacipales factore1 
Y cabezas de la rebelion para imponerles el coodigao castigo á ｱｵｾｴ＠ por llus 
delitos eran merecedores; pero habiéndose suscitado varias dudas acerca del 
tribunal en ｾｵ･＠ debian ser juzgados dichos reos, dispuso el vire y y capitaq 
general de la provincia que lo fuesen eo consejo de guerra de oficiales de su-1 
perior gradaacion, como se verificó, ･ｧ･｣ｵｴ￡ｮ､ｯ ｾ ･＠ la sentencia de horca '1 
perdimiento dt! hiPnes á que fueron condenados. Y al misme tiempo que este 
gefe dió cuenta con documentos del metivo de sus disposiciones relativas al 
ｰｲｯ｣･ｳｯｾ＠ senetncia y egecucioo de dichos reos, solicitando la soberana apro# 
bacion, pidió que ae fijasen las reglas que- debia •eguir para juzgar á los cri • 
ltlinales de la clase de aquellos, por lo muy interesante que era al bien del 
aervicio, á la sólida 1ranquilidad de aquel ｲ･ｩｮｾＬ＠ y al objeto de evitar ｣ｯｭｾ＠
)eteMias entre los gesfes de igual autoridad, ona soberana resolu1.1íon que air
\iera de norma en loa procedimientos contra los acusados de los expreaaiÍoa 
,¡elitos, y aaegararae el prontó castiga de ellos. 

Enterado el R.ey de uae y otro se airvi<S aprobar el 1 a de Agoste últiJa() 
1 



ｬ｡ｾ＠ !Ji!poaiciones d<Jl virey del Nuevl) reino de Granada, respectó i los ｮｵｾ＠
ve reos egecutados, y mandar á eu Consejo supremo de Ja Guerra que_ le 
ｾｯｮｳｵｬｴ｡ｲ｡＠ lo que s.e le ofreciera acerca de las reglas que debiuan adoptarse 
para proceder con los acusacl.os .de los crímenes ･ｮｵｮ｣ｩ｡､ｯｾ［＠ Jo que verificó el 
ConsfjO en pleno tenído en 1 4 de Mayo liltimo, y por acordada de 1 6 del 
mi.smo mes, exponiendo á S. M. lo que estimó conveniente; y el Rey ｣ｯｮｾ＠

formándose can el patecer de dicho tribunal se ha. dignado ru6iver, q1;1e 
los factores, cabezas, promove:de1es y sostenedores de la revolucion é ｩｮ｡ｵｲｾ＠ . 
reccion de América, y los que, ·aunque de!incueote11 y comprendidos en ella 1 

per so menor criminalidad no debeu ser contados entre ｬｯｾ＠ ｡ｮｴ･ｲｩｯｲ･ｾ＠ , se 
clasifiquen en In ocho clases que siguen, y ｳｾ｡ｮ＠ jllzgádos ei:i la fvrma y ｰＹｾ＠ las 
aútoridados que 1Í continuaeion ,se upw1an. 

ｓｾＺｲ￡ｮ＠ ｣ｯｭ［ｴｲ･ｮ､ｩ､ｯｾ＠ en !a primera clase todos los individuos queman; 
dando e¡érci!o¡¡, disfrutando grados 6 emp!eoo militues por los insurgentes, 
dtfendiendo plazas ó putsto!l fortificados, ó con ｬ｡Ｚｾ＠ armas en la mano, haii sido 
6 f11cren :hechos prhioneres por la3 tropaJ Reales.• 

Ea la segund;¡, los eapf,,s de Cli!alquiera clase que sean, que han atentado 
es atentan á la seguridad de las plazas fuertes, puntos fJttificad.os ó ･ｧ￩ｲ｣ｩｾ＠
tosde S M. 

Ea !a tercera, IÍ los que se ｨｾｮ＠ egercitado 6 egnciten en conmover y tx• 
titar á la rcbehon á los pueblos ｴｲ｡ｮｱｵｩｬｇｾｊＬ＠ y aun se han puesto 6 pc•ngan · 
al freote de ellos, quemando, talando ó destruyendo aquellos lugares de 
que ｰ･ｲ｣ｩ｢ｾｮ＠ m ｳｵ｢ｊｩｳｴ･ｮ｣ｩ｡ｬ＼Ｎｾｳ＠ tgército! de S. M. 

En la cuarta, á los militares que habiendo pertenecido al ･ｧｾｲ｣ｩｴｯ＠ de 
S. M. han abandonado 6 deserten de su& ｢｡｡､･ｲｾｳＬ＠ jurándo y reconociendo· 
el Gobierno tevolucittaario, aunque permaDezeaa hajG de él al¡¡ tomar las 
ｾｾ＠ ' . 

En I• qttintll, ｾ＠ 1os que abandonando lo' destines que tenían 6 ｴ･ｮｾ｡ｮ＠ por 
el Gl)bierno Ｑ･ｧ￭ｴｩｾ＠ tomen otros del revolucionario, ó sin ser em.tlta4os aa• 
teriorménte, lo han ｾｩ､ｯ＠ 6 fuaen por ute óttimo. 

En la sexta, á los que en ｾｵｳ＠ prodamaa, escritos ú opiniones púhlicas se hao 
dedicado 6 dediquen á encender ó sostener el fuego de larevo1ul;lion. 

En la séptima, á los ｱｵｾ＠ abusándo de la anlltquía de un GolSieri\o revo• 
IucionariD han asesinado, perReguido, denunciado 6 saqueada á los \rasallo11 
..-anquilos y fieles á S. M., ó lo hiei<!ren en adelante. 

En la octava· y ｾｴｩｭｬｬＬ＠ á los t}:le estando empleados por el Gdbierno Je. 
gítimo han continl!lade ó continuarlln ea aus misriíos dutinos entre los insur-
gentes, jurando y reconociendo sn gobierno. ( 8t concluirG. ------ ----------- ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾ＠

NOTICIAS PARTl'CULARES DE BARCELONA. 

El :Rey nuestro Selior , qne DO pndona medio con que pueda ｦ｡ｾＺｩｬｩｴ｡ｲ＠

IÍ sus amados vasallos el éxito de lao rfclatmaciones que tengan derecho de 
haeer contra la Francia , se ha servido mandar , entre otras cosas , qne se 
forme rxpediente en razon del empré ·tito de sesenta mil duros que en 17 de 
abril de 1 8o9 decretó el Gf'neral Comandante,1del Egército fraílces Duhesme y 
precisó á que lo realizasen los vecinos de eeta ciudad á quienes se ｯｯｬｮｰｲ･ｮＢＧｾ＠

dió en el repnto que se hizo petra el &pronto de dicha cautidad. Y eondu
Ｌﾡｾｮ､ｯ＠ pata ello el · qtte lo• ougetoll q,ue 1í'uerco compreadidos eo é1 lo mani"'! 



• ｾ＠ 1 e · · · d 1 ' ｾｾｾｾ ＳＵ＠
aeateo y h!gan tonstar a a ommon qae en representacton e muy J uatre 
Ayuntamiento de e5ta Ciudad estiende en proporcionar á los que tienen 
que hacer reclamacionu , de las sobre indicadas , la11 noticias y prutblS 
f!Ue cabe atendida la falta que hay de documentos para calificarlas en la for
llla que está prevenido : por di,posicion de la misma Combion ae les avisa á 
fin de que lo practiqutn d• ntro el término de ocho dias , c¡ne es el que per
lllite la perentoriedad con que deben expedirse t·stos ｡ｾｵｮｴｯｳ＠ , acudiendo par"' 
ello de cinco á siete de la tarde á la oíiciu que m las Casas de AyuntamientG 
tiene la Comisioa para su dtspa(•ho. 

LITERATURA. 
Buce lona Cautiva d aea diario de lo ocurride en la miBma ci.ndad mientras 

la oprimieron los FranceseP, con una idea mensnal del ･ｾｾｴ｡､ｯ＠ !'elig\oso-político
lllilitar de Barcelona y de Cataluña. Cuaderno vigéaiftrlo, mes de setiemh: e de 
1809. Contiene el memorable sitio de Gerooe : dáse una idea de los desvelos 
de la Junta superior de Catalufia desde Poblet: háblase de los. pomposos fu
aerales hechoa en Tarragona y Berga, a la ilunortal memoria de los Héroes 
sacrificados en Borcdona en Jos di a' 3 y 27 de junio de 1 8o9: t•átase del ･ｾｴ｡､ｯ＠
merccntil de T .utagona y Villanuev a de la Geltrú , Sitges &.:. : ｨ￡｢ｬ｡ｳｾ＠ de 
la accion dP. SaLta Coloma de Farnés; de las del Llobregat &c. Véndese en la 
oficina de Brusi á 4 rs. vn. -Nota El retardo en la publicaci9n de este cua
derno ha provenido de la ･ｾｰ･ｲ｡ｮｺ｡＠ que se babia dsdo al Autor de que se le 
remitirian la' ｴｲ ｾ ｾ＠ :inscripciones ､ｾｬ＠ Panteon erigido en Tarragona :S la memo· 
ria de ｬｯｾ＠ Hét·oea sacrificados en Bm:elona en junio de 1809 , citadas eo Ia 
página 1 59 de ･ｾｴｾ＠ cuadurno , y se ve obligado á publicar solamente una, es
péraudo del curioso q ue las tenga se sirva t'rau.¡uearlas para dicho efecto. 

El dia 1.<> del próximo setiembre se publicará ｾｮ＠ cuaderno de Apé.adicew¡ 
qne está ya ent>ramente concluido. 

Emh·1rcaciones. oenidas al puert<J el dia dt. ayer. 
De Alitante y Sitges en 3 días , el patron Josef Obiol , valeneiano , Jned 

las Almas, de 15 toneladas , con trigo y goma á varios. = De MahAo en 111 

dbs , el patro11 Ftanciseo Pons , mahones, jabeque San Jesef, de 30 tontla
das , con maíz , &lubias, p11lo de camello 1 otros géneros á varios : trae la c :Jr
reapontieocb.:::;: Dt Gandia en 5 dtas 1 el patron Josef Navarro , valf'Miano 
lamí las Almas , de 16 teoeladas , con trigo y salvado ttl sobrecargo. ::; o; 
ａｧｵｩｬ｡ｾ＠ y Alicante en 'l días , el patron Agustin Z 1rageza , ｶ｡ｬｾｮ｣ｩ｡ｮｯ＠ ; lsud 
las ａｬｬｬｬ｡ｾＬ＠ dt' 30 tondadas , con •rigo de Ｕｾ＠ cut:nta. = De 'Kafa en Ja Cri
m>·a r ｃｯｮＡｊｴ｡ｮ￼ｯｯｾｬ｡＠ en 45 .dias , el ca pitan Franeisco Maximiliano Lujus, 
anstrlaC(J , bLrg¡.¡¡tm Arlequtn , de 200 toneladas , con trigo y centfl'Dt) á lo.a 
aeñores De ａｾ＠ a !Jet , Gautier , Manning y compañía. 

F'ies-tas. Mañana dia 2 9 , oo la igle.sia de PP. Curnelitas descalzos se hará 
la funci,•u mw· ua! al glorioso P. 8. J'oeef, con el fin de obtener su alto patró
tinio en la hora de la muerte : á la'S 7 se cantará ll!Üa del Sto. , y por la tar
de á las 6 la corona de scu dolare" y go:r:vs, predicar¡i ､･ｳｴｾｵ･ｳ＠ el M. R. P. Fr. 
Juan de Santa Fra.ndsca , religioso de h ｭ｢ｭｾ＠ casa ! hay indulgencia plena
ria. En la zuimu ｩｧｬ･ｾｩ｡＠ y dia á expensas de sos devoto3 se hará la ñesla del 
ｰｲｯｴｾ｣ｴｯｲ＠ de arrepentidos ｳｾｮ＠ Mllriaoo hermitaño y coafe&Jt': á las JO se cans 
tará con músic1 misa propia -del Saato (por espe-cial privHegi9 del Sumo Pon• 
t('&ce reimnte que Dlo3 guarde} y dir• 1lM! panegírico ｾＱ＠ R . D. Aatonio Mon, 
:ller , ¡>'re3.b!tero ecónom11 de Q.t.esa , f <lespue¡¡ cutará Ja ｭｯＺｾｩ｣｡＠ los gc.zoJ ｾ＠



U ·'(Í 
｣ｯｮ｣ｾｩｵｩ､ｯｳ＠ 5e dirí una misa rezads en la eapina del Santo en Ｍｳｵｬｲ｡ｾｉｯ＠ de Jas 
almas de ii.JS devotos difuatos. Visitando dícba capilla deade las primerat 
ｶ￭ｾｰ･ｲ｡ｳ＠ de a¡¡ vigilia hasta ponerse el •ol del dia de su fes1ividad , ae gana 
iodt1lgencia plenaria , y tambien todos los que asiatiereo á la aovena que ee 
hará en Sil misma capilla al anochecer : una y otra son concedidas por la 
Santida<t de Pio VII : adviérte6e que en la portería de dicho convento se ha· 
liará una nueva y exceleate estampa de dicho Santo. 

Mañana dia '9 del corriente , la cofradía del glorioso m'rtir San Magin, 
tríbuta sus ｡ｾｬｕ｡ｬ･｡＠ cultos y da principio al novenario de dicho Santo en la. 
iglesia del glorioso caballero y mártir San Sebastian de PP. CC. MM. Tudos 
los dias á las 7 de la mañana habrá o'ficio matutinal y ¡¡e hará el egerckio de 
la novena : ｭ｡￼･Ｎｮｾ＠ á las zo ｨｾｨｲ￡＠ soJenme oficio y aermon que predicará el 
R.. D. Pedro Pont y .Molas , presbítero &c. : todas las tardes del nc,venario á 
las 6j se rezará ｾｩ＠ santísimo rosario y sermon , concluyéndose oon los gozo1 
del Santo , y predicarán distintos oradores , siendo el del dia primero el P. 
Francisco Rovira, de la misma cua de San Seba,tian. A ､ｩ｣ｨ｡ｾ＠ funciones asis
tirá ltt miÍ.sica de Santa Maria del Mar. El dia último del novenario se cele
brarÁ un solernne aniversario por las almas de .los cofrades difuntos. 

Cuaderno. Memoria sobre una invencion facil y sencilla para extraer las 
«lriaturas clavadas en el paso sin riesgo de su vida ni ofensa lle la madre , 1 
para extraer la cabeza que ha quedaEl.o en el útero separada del cuerpo , por 
el Dr. D. Narciso Esparragosa y Pallardl' , proftsor de medicina y eircgb, 
Cirujano honorario de Cámara de S. M. Se halla de venta en la oficina de ･ｳｾ＠
diario , á 6 rs. vn. . 

Yen.tas. En la plaza de 1unqueraa , núm. 6 , darán rar:on de un cabaUo 
bueno para montar y tiro que está de venta. 

En casa de Pedro Faura , frente la Pucadería , se venden aceitunas de 
-Mallorca de superior (:alidad , á precio equitativo ; véndense por cortaoes 1 
picotines. 

Retorn(}8. Jl:n la Fontana de Oro hay dos tartanas para Pfrpiñan. 
En el meaoa de la Buena Suerte hay una tartana para cualquiera parte, 

otra para Perpiñan y otras comodidades para toda la costa de levante. 
Pérdidas. Cualquiera que haya encontrado una palo de bambo , que se 

perdió desde la puerta del Angel hasta el convento de Jesua, tenga la bondad 
de devolverlo á la bajada de la Cárcel , casa de Valldeperas, donde le dar'• 
las aelias y una gratificacion. 

Quien haya recogido una carta con el sobre á Doña Ana Caudros de Can• 
tin y Bueren , se 1ervirá entregarla en la calle del Conde del Asalto , núme<! 
ro 4 ｾ＠ que se le agradtcerá. 

Teatro. Hoy ae egecutará por la compatiía española la jocosa pieza en dos 
actos el ｍｾｴ･ｳｴｲｯ＠ de la N#i.a: h señora Ressl y elstfíor Vaccani cantaráa el 
dueto de la Semira : seguirá el ｴ･ｲ｣ｾｴｯ＠ de los bailarines; dando fin con el sai
nete el careo de lo1 MajtJs. Actores en la comedia seiíor81 Pinto , Galaa, 
Menendez 1 señorea Galindo , Gbiner é Ibaiíez. A l•• siete. 

Eatracla de ｾｮｯ｣ｨ･＠ 2306 rs. vn. 
\ CON RBAL PRIVILEGIO. 

［Ｎ･ＺＺＺＭＭＭｾ＠ Ｍｾ＠
Por D. Antonio Brusi , ｉｭＮｰﾫＧｾ｡ｯｲ＠ ele Cámara ele S. M. 

calle ele la .Libretetía. 


